
 

 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE 
PALACIO DE JUSTICIA – CARRERA 14 Nº 13-60 

BARRIO COROCORA-YOPAL 
 

Yopal - Casanare, veinte (20) de mayo de dos mil veinticinco (2025) 

 

Referencia: 85001-2333-000-2025-00067-00 

Parte Accionante: LAURA ISABEL LEAL CHAPARRO 

Parte Accionada:  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

BOYACÁ Y CASANARE 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – UNIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL 

Vinculados: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PORE 
PERSONAS EN REGISTRO DE ELEGIBLES AL 

CARGO DE SECRETARIO EN EL JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE PORE 

Asunto: Auto Admisorio – Requiere previo a decidir medida 
provisional 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

MAGISTRADO PONENTE: LEONARDO GALEANO GUEVARA 

 
Por acta de reparto de 19 de mayo de 2025, correspondió a este Despacho 
el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por la señora Laura Isabel 

Leal Chaparro, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales 
a la familia, a la igualdad, debido proceso, al trabajo y unidad familiar, en 

razón de la negativa de las accionadas respecto de su solicitud de traslado, 
por oficios CSJBOYO24-4915 y CSJBOYO24-4916 de 6 de diciembre de 
2024, además de las Resoluciones CSJBOYR25-2 de 3 de enero y CJR25-

0118 de 23 de abril de 2025. 
 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos formales del 
Decreto 2591 de 1991, el Despacho procederá con su admisión. 
 

Además, se dispondrá la vinculación, en calidad de terceros con interés en 
las resultas del proceso, del Juzgado Promiscuo Municipal de Pore 
(Casanare) y de las personas que conforman la lista de elegibles para el cargo 

de Secretario municipal para el citado despacho judicial. 
 

En consecuencia, se ordenará al Consejo Seccional de la Judicatura de 
Boyacá y Casanare que, en el término de un (1) día, proceda a remitir copia 
de esta providencia, de la demanda y sus anexos a los correos electrónicos 

de las personas que figuran como elegibles para el cargo de Secretario 
municipal en el Juzgado Promiscuo Municipal de Pore (Casanare), a fin de 

que tengan conocimiento de la acción de tutela y, si a bien lo tienen, se 
pronuncien sobre sus pretensiones. 
 

De otro lado, se tiene que la accionante solicitó como medida provisional 
“interrumpir el trámite administrativo cursante en el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Pore, para proveer la vacante de secretario de juzgado municipal 
– nominado de ese despacho, hasta tanto no se resuelva la presente acción 
constitucional, teniendo en cuenta que la lista de elegibles ya fue remitida por 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare al referido 
despacho”. 

http://www.google.com.co/imgres?q=escudo+colombia&hl=es&biw=1093&bih=538&gbv=2&tbm=isch&tbnid=-eVTMsYbwqevaM:&imgrefurl=http://identidadyfolclorcolombiano.blogspot.com/2009/10/nuestra-identidad-patria.html&docid=Krlpk1ydclZs4M&imgurl=http://1.bp.blogspot.com/_Fw-Qro8uBeA/StKiDpFW8zI/AAAAAAAAAA8/NC4-DyIiqM8/s320/Escudo-Colombia-Mediano.jpg&w=298&h=320&ei=MEZrT7ukKaPXsgKwxfH_BQ&zoom=1&iact=rc&dur=284&sig=116185292311987769314&page=2&tbnh=157&tbnw=146&start=12&ndsp=16&ved=1t:429,r:5,s:12&tx=112&ty=118
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Sin embargo, el Despacho desconoce si, efectivamente, el Consejo Seccional 
remitió lista al Juzgado Promiscuo Municipal de Pore y cuál ha sido el 

trámite que se le ha dado, en caso de haber sido remitida. 
 

Por este motivo, previo a decidir la medida, el Despacho requerirá al Consejo 
Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare para que, en el término de 
un (1) día, informe si se remitió lista de elegibles al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Pore para proveer la vacante del cargo de Secretario y, en caso 
positivo, allegue copia de la lista en mención. 
 

También se requerirá al Juzgado Promiscuo Municipal de Pore para que 
informe qué trámite se ha dado a la lista, en caso de haberla recibido. 

 
En Consecuencia, el Despacho 01 del Tribunal Administrativo de Casanare,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por la señora LAURA 
ISABEL LEAL CHAPARRO, en contra del CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA BOYACÁ Y CASANARE y del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA – UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA 
JUDICIAL. 
 

SEGUNDO: VINCULAR, en calidad de terceros con interés en las resultas 
del proceso, al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PORE y a las 

PERSONAS QUE FIGURAN COMO ELEGIBLES PARA EL CARGO DE 
SECRETARIO MUNICIPAL EN EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PORE. 

 
TERCERO. NOTIFICAR a los representantes legales del CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA BOYACÁ Y CASANARE y del CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA – UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
CARRERA JUDICIAL y a los vinculados esta providencia y correr traslado 

de la petición de tutela y sus anexos.  
 
CUARTO: ORDENAR al CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 

BOYACÁ Y CASANARE que, en el término de un (1) día, proceda a remitir 
copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos a los correos 

electrónicos de las personas que figuran como elegibles para el cargo de 
Secretario municipal en el Juzgado Promiscuo Municipal de Pore 
(Casanare), a fin de que tengan conocimiento de la acción de tutela y, si a 

bien lo tienen, se pronuncien sobre sus pretensiones 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO por el término de dos (2) días, contados a 

partir de la notificación, a los accionados y a los vinculados, para 
pronunciarse sobre la tutela, aportar pruebas y/o solicitar la práctica de las 

mismas, y en general para ejercer el derecho de defensa. 
 
SEXTO: Previo a decidir la medida provisional, ORDENAR al CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ Y CASANARE que, en el 
término de un (1) día, informe si se remitió lista de elegibles al Juzgado 
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Promiscuo Municipal de Pore para proveer la vacante del cargo de Secretario 
y, en caso positivo, allegue copia de la lista en mención. 
 

SÉPTIMO: Previo a decidir la medida provisional, ORDENAR al JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE PORE que, en el término de un (1) día, 

informe qué trámite se ha dado a la lista, en caso de haberla recibido. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR este auto al accionante al correo electrónico 

suministrado en la petición de tutela y de la misma manera al agente del 
Ministerio Público. 
 

NOVENO: TENER como pruebas las aportadas con la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Electrónicamente SAMAI 
LEONARDO GALEANO GUEVARA 

MAGISTRADO 
JPMP 


